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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales, Delega-

ción Provincial de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente CO-04/02-OBR.
2. Objeto del contrato: Obras de reforma y reparación

de la Guardería Infantil La Victoria de Córdoba.
a) Lugar de ejecución: Córdoba.
b) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente (Resolución de 8 de abril de

2002).
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 284.999,59 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Personal

(Negociado de Inversiones).
b) Domicilio: Plaza de Ramón y Cajal, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/00.54.00-957/00.54.20.
e) Fax: 957/00.54.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural, a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio. Si éste fuera festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de Córdoba.

Domicilio: Plaza de Ramón y Cajal, núm. 6.
Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
8. Requisitos de los licitadores: Se requiere clasificación

en el Grupo «C», subgrupo «Todos», categoría «e».
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Tendrá lugar en las dependencias de la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Plaza de Ramón y Cajal, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación, si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el siguien-

te día hábil a la fecha límite de presentación de ofertas, excepto
sábado. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, a fin de que los defectos mate-
riales observados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar la oferta por correo dentro
del plazo de admisión, con justificación del día y hora de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán
al Organismo contratante (Servicio de Administración General
y Personal. Negociado de Inversiones), la remisión de la oferta
mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición, si es
recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo.
No obstante, si a la fecha de aperturas de en acto público

no se hubiera recibido la proposición, esta no será admitida
en ningún caso.

11. Gastos del anuncio: El pago del presente anuncio
correrá por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 29 de mayo de 2002.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de rectificación de error del concurso
que se cita (BOJA núm. 59, de 21.5.2002). (PP.
1644/2002).

Habiéndose detectado error en el anuncio publicado en
el BOJA del día 21 de mayo pasado, referente a la obras
de ordenación de la Plaza del Arenal, Jardines de la Pimienta
y aledaños (2.ª Fase), en cuanto al plazo de presentación
de presentaciones procede su rectificación indicándose que
el plazo será de 13 días naturales, a partir de la última publi-
cación del anuncio en el BOE, BOJA y BOP.

Dos Hermanas, 23 de mayo de 2002.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación de contrato de suministro
de libros y material no librario. (PP. 1672/2002).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del TR
de la LCAP, convoca un concurso público para el contrato
cuyas especificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 167/02.
2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de libros y material

no librario (CD, CDRom, cassettes, vídeos, publicaciones perió-
dicas, etc.), con destino a las Bibliotecas Municipales.

b) Lugar de entrega: Sevilla capital.
c) Plazo de entrega: Un año. Durante el mismo el con-

tratista deberá mantener su oferta.
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y ocho mil ochenta y nueve con noventa y siete euros
(48.089,97 euros).

5.º Garantías.
Provisional: 961,80 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6.º Obtención de documentación e información.
Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
C/ El Silencio, 1 (41001, Sevilla).
Teléfonos: 95/450.56.47-31. Fax: 95/450.56.40.
7.º Requisitos específicos del contratista y condiciones

del contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas.

8.º Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares.
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b) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

c) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla, C/ Pajaritos, 14 (41004, Sevilla).

9.º Admisión de variantes: No se admiten variantes.
10.º Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sala de los Fieles Ejecutores. Casa Consistorial.

Plaza Nueva, 1, 41001, Sevilla.
b) Fecha: El 2.º lunes siguiente a la fecha de finalización

del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: A partir de las 9,00 h.

Sevilla, 21 de mayo de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de contrato de arrenda-
miento de equipos de sonido para la XII Bienal de
Flamenco. (PP. 1671/2002).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del TR
de la LCAP, convoca un concurso público para el contrato
cuyas especificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 180/02.
2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos de

sonido para las diversas actividades y espectáculos que se
celebren en la XII Bienal de Flamenco, a celebrar en Sevilla
en el año 2002.

b) Lugar de entrega: Sevilla capital.
c) Duración del contrato: Desde su entrada en vigor hasta

la finalización de la XII Edición de la Bienal de Flamenco
del presente año.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y siete mil euros (97.000 euros).
5.º Garantías.
Provisional: 1.940 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6.º Obtención de documentación e información.
Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
C/ El Silencio, 1 (41001, Sevilla).
Teléfonos: 95/450.56.47-31. Fax: 95/450.56.40.
7.º Requisitos específicos del contratista y condiciones

del contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas.

8.º Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

c) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla, C/ Pajaritos, 14 (41004, Sevilla).

9.º Admisión de variantes: No se admiten variantes.
10.º Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sala de los Fieles Ejecutores. Casa Consistorial.

Plaza Nueva, 1, 41001, Sevilla.
b) Fecha: El 2.º lunes siguiente a la fecha de finalización

del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: A partir de las 9,00 h.

Sevilla, 4 de junio de 2002.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 25 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre perío-
do de información pública referente a la solicitud de
declaración en concreto de la utilidad pública para
la construcción de una línea eléctrica en los términos
municipales de La Guardia de Jaén y Mancha Real,
en Jaén (Expte. AT-8.820). (PP. 1228/2002).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones
en materia de Instalaciones Eléctricas, y en aplicación de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, se somete a información pública la petición de la
declaración en concreto de utilidad pública, implicando la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de la siguiente instalación:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Sevilla, Avda. de la Borbolla, 5.

Finalidad: Mejora de la calidad de servicio.

Objeto: Declaración en concreto de utilidad pública y
declaración del procedimiento de urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados. Se adjunta relación anexa de
afectados con descripción de bienes y derechos.

Descripción: Línea eléctrica de Alta Tensión a 66 kV D/C
E/S en Sub. Mancha Real, desde la L.66 kV Lagunillas-Cam-
pillo.

Términos municipales afectadas: La Guardia de Jaén y
Mancha Real.

Lo que se hace público para general conocimiento y pueda
ser examinado el expediente en las oficinas de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
sita en Paseo de la Estación, núm. 19, de Jaén, y presentar
las alegaciones que crean oportunas por triplicado en el plazo
de quince días, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997,
de 28 de noviembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación del pleno dominio.
b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre

forzosa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de


